CONCEPCIÓN, 26 de julio de 2011.-

Nº 649 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la 

Licitación Pública “Mantención, Suministro, Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la Comuna”; el Decreto Alcaldicio Nº 384, de 28 de abril de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas, el Decreto Alcaldicio Nº 485, de 26 de mayo de 2011, que adjudica dicha Licitación Pública a la Consultoría Técnica ASITEC Limitada; el Contrato “Mantención, Suministro, Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la Comuna”, de 30 de mayo de 2011, suscrito entre dicha empresa y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 760, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato “Mantención, Suministro, Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la Comuna”, de 30 de mayo de 2011, suscrito entre la Consultoría Técnica ASITEC Limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por los valores unitarios que se indican en la cláusula tercera del mismo, hasta por un valor de ciento treinta y dos millones seiscientos sesenta mil novecientos doce pesos ($ 132.660.912) por el período de dos años a contar de la fecha del acta de entrega en terreno.
2.- Dispónese que la dirección de tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control
· Señor Director de Tránsito

· Señores Consultoría Asitec Limitada: San José Nº 153, Santa Leonor.
· Archivo
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